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1. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO  

  

1.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMCO   

Líneas estratégicas Programas Acciones 
1.1.1.-Convenio de programación Municipalidad de Panguipulli y 
Vialidad Región de Los Ríos. 1.1. Infraestructura 
1.1.2.-Programa de imagen urbanística de la ciudad de Panguipulli y 
gestión del paisaje en la comuna. 

1.2. Capacitación 1.2.1-Programa de fortalecimiento organizacional 

1.3. Medio ambiente 1.3.1.-Programa de gestión ambiental en a comuna coherente con una 
política regional de cuidado y conservación del medio. 
1.4.1.- Programa de fortalecimiento organizacional 
1.4.2.-Programa de desconcentración del aparato público en la región. 1.4. Organización/gestión 
1.4.3.-Programa de difusión en la comuna de la oferta y acciones del 
aparato público. 

1.5. Innovación tecnológica 1.5.1.-Conectividad digital en la comuna 

1. Desarrollo económico 
local 

1.6. Otros 1.6.1.-Programa de formación de redes inteligentes de turismo en la 
comuna. 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO   

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la 
acción 

1.1.1.-Convenio de programación Municipalidad de Panguipulli y 
Vialidad Región de Los Ríos 

Descripción Convenio de programación vialidad para la conectividad rural 
secundaria de la comuna. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se ha relevado el deficiente 
mantenimiento de los caminos rurales, los cuales además, tienen la 
dificultad de ser extensos y con una geografía compleja, que dificulta 
su mantenimiento en período de otoño e invierno. En este sentido, se 
proponía un convenio entre la municipalidad y Vialidad, de tal forma 
que permita coordinar el mantenimiento y complementar esfuerzos. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2.-Programa de imagen urbanística de la ciudad de 
Panguipulli y gestión del paisaje en la comuna 

Descripción Gestión de paisaje e imagen urbanística. 

Fundamentación 

Panguipulli es una de las comunas en la región de Los Ríos que se 
caracteriza por ser turísticas, con múltiples atractivos y un destino en 
consolidación como es “Siete Lagos”, sin embargo en la mesa se ha 
relevado la necesidad de complementar estos esfuerzos con un 
programa que dé homogeneidad a la ciudad y de orientaciones de los 
espacios públicos de interés turístico y su hermoseamiento en la 
comuna. 

 

Programa 1.2. Capacitación 

Nombre de la 
acción 

1.2.1-Programa de fortalecimiento organizacional 

Descripción 
Programa de fortalecimiento organizacional con cursos de 
administración de recursos, planificación local, formulación de 
proyectos sociales ó productivos y oferta pública disponible. 

Fundamentación 
En la mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de seguir capacitando a dirigentes de la comuna, entregando más 
herramientas para su adecuada gestión. 
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Programa 1.3. Medio ambiente 

Nombre de la 
acción 

1.3.1.-Programa de gestión ambiental en a comuna coherente con 
una política regional de cuidado y conservación del medio. 

Descripción 
Programa de gestión ambiental en a comuna coherente con una 
política regional de cuidado y conservación del medio que oriente el 
desarrollo sustentable de la comuna. 

Fundamentación 

En este sentido Panguipulli es una de las comunas con gran variedad 
de recursos naturales de gran valor, los cuales según lo expresado en 
la mesa de participación ciudadana podría estar en riesgo debido a 
los megaproyectos proyectados. En este sentido, se lamenta la no 
existencia de una política de conservación y protección del medio, 
junto con estudios que den cuenta del estado de conservación y 
contaminación de los RRNN, normativa y consulta ciudadana 
vinculante, todo esto en una política regional, debido a ser una de las 
pocas regiones en Chile con una gran cantidad de RRNN y 
biodiversidad. 

 

Programa 1.4. Organización/gestión 

Nombre de la 
acción 

1.4.1.- Programa de fortalecimiento organizacional 

Descripción Programa de fortalecimiento organizacional con capacitación en 
gestión organizacional, liderazgo y asociatividad. 

Fundamentación 
En la mesas de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de seguir capacitando a dirigentes de la comuna, entregando más 
herramientas para su adecuada gestión. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.4.2.-Programa de desconcentración del aparato público en la 
región 

Descripción Desconcentrar y ampliar territorialmente servicios públicos (Sernam, 
Prodemu) 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se insistió que la región sería 
distinta en la medida que la organización y prácticas del aparato 
público cambie. En este sentido una buena señal seria la 
desconcentración  de dos servicios sólo presente en Valdivia como 
son Sernam y Prodemu. 
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Nombre de la 
acción 

1.4.3.-Programa de difusión en la comuna de la oferta y acciones 
del aparato público 

Descripción Mayor contacto e información de las acciones del aparato público. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se insistió en la falta de 
información respecto de la oferta y acciones del aparato público, 
mejorar las convocatorias y tener un cronograma por todos conocidos 
de las acciones gubernamentales en el año, disponible por distintos 
medios de comunicación y además utilizando los canales de 
comunicación de la comunidad. 

 

 

Programa 1.5. Innovación tecnológica 

Nombre de la 
acción 

1.5.1.-Conectividad digital en la comuna 

Descripción Conectividad digital en la comuna con sectores público con Wi-fi de 
acceso libre. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se relevó la necesidad de 
avanzar con la modernidad y asimilación de nuevas tecnología y en 
este sentido disponer de conectividad digital con Wi-fi, entregaría 
nuevas herramientas aumentando las posibilidades de comunicación 
existente en la comuna. 

 

 

Programa 1.6. Otros 

Nombre de la 
acción 

1.6.1.-Programa de formación de redes inteligentes de turismo en 
la comuna. 

Descripción Programa de “red inteligente” en torno a las actividades turísticas de 
la comuna y la región y su articulación. 

Fundamentación 

En la mesa de participación ciudadana se relevó la necesidad de 
seguir desarrollando el turismo de la comuna, generando en esta 
etapa “redes inteligentes1” que permitan articular la variada oferta 
turística de la comuna y la región. 

 

                                                 
1 “redes inteligentes” son llamadas al vínculo que se puede formar entre los diversos proveedores de servicios 
turísticos, que mediante un trabajo colaborativo y planificado, que en una primera etapa cada uno de ellos sea 
capaz de informar los servicio prestados por los demás empresarios, de tal forma que este se convierte en un 
agente difusor de la oferta turística disponible, es capaz de informa respecto de otros servicios, precios, tiempos 
de traslado ó distancias, y en una segunda etapa es capaz de articularse con alguno de ellos para prestar 
servicios de forma coordinada. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SILVOAGROPECUARIO 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUARIO 

Visión Líneas 
Estratégicas Programas Acciones 

1. Infraestructura 
 

1.1. Facilitar la  
comercialización 

1.1.1. Construcción de una feria de productos locales 
provenientes de la agricultura familiar campesina 
2.1.1 Implementar cursos orientados a potenciar el 
rubro agropecuario. 2. Capacitación y 

difusión 
2.1. Gestionar 
capacitaciones 2.1.2. Difundir por radio de los diferentes proyectos e 

iniciativas 
3.1.1. Regular el uso de fertilizantes fosfatados para la 
protección de cuencas. 
3.1.2. Fiscalizar las iniciativas turísticas de manera que 
cumplan con las normativas ambientales  

3. Medio Ambiente 3.1. Fiscalización 

3.1.3. Programa comunal de control de la hidatidosis 
4.1.1. Creación de una oficina  para la gestión de la 
comercialización 4.1. Comercialización 
4.1.2. Generar valor agregado a la producción local  
4.2.1. Apoyo profesional a las organizaciones sociales 
en planificación, fortalecimiento organizacional e 
identidad a los productos. 

4. Organización / 
Gestión 

 4.2. Asistencia técnica 
y gestión pública 4.2.2. Gestionar que la institucionalidad pública 

responda los reales intereses y necesidades de las 
comunidades locales. 

5.1. Tecnologías de 
información 

5.1.1. Capacitación en uso de internet a sectores 
rurales 5. Innovación/ 

 5.2. Acceso a la 
información 

5.2.1. Fortalecer los infocentros para que sean puntos 
de información. 

6.1 ordenamiento 
predial 

6.1.1. Realizar planes de ordenamiento predial 

 
Una comuna donde se 
regule la plantación de 
especies exóticas y donde 
se fomente la plantación 
con especies nativas. Una 
comuna donde se 
conserven sus bosques 
nativos y donde la 
asistencia técnica forestal 
se oriente a sectores con 
potencial turístico, para 
evitar daños al paisaje. 
Una comuna donde las 
actividades forestales 
tiendan a aumentar el 
valor agregado de sus 
productos. Una comuna 
donde los pequeños 
propietarios que 
desarrollen actividades 
agropecuarias sean 
asistidos técnicamente en 
la producción y 
comercialización de sus 
productos.  
 

6. Desarrollo socio-
económico 

6.2 Derechos de agua 6.2.1. Entregar apoyo y subsidios para obtener la 
propiedad del agua.  
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUARIO 

 

Línea estratégica 1. Infraestructura   

 

Programa 1.1.  Facilitar la  comercialización   

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Construcción de una feria de productos locales 
provenientes de la agricultura familiar campesina 
 

Descripción 
Se identifica como una necesidad el contar con una feria o centro de 
comercialización de productos silvoagropecuarios en la comuna de 
Panguipulli. 

Fundamentación 
El centro permitirá comercializar los productos silvoagropecuarios 
producidos en la comuna, productos que actualmente son 
difícilmente comercializados en diversos puntos de la comuna. 

 

Línea estratégica 2. Capacitación y difusión   

 

Programa 2.1.  Gestionar capacitaciones 

Nombre de la 
acción 

2.1.1 Implementar cursos orientados a potenciar el rubro 
agropecuario. 

Descripción 

Realizar cursos relacionados al rubro agropecuario que permitan 
mejorar los sistemas de producción agropecuarios de los 
productores de la comuna, en temas tales como: horticultura, 
producción bajo plástico, sanidad animal y producción orgánica, 
entre otros. Estos cursos deberán ser teórico-prácticos. 

Fundamentación 
La capacitación técnica es la base para el mejoramiento de los 
sistemas productivos, buscando aumentar la productividad y la 
maximización de los beneficios.  

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Difundir por radio de los diferentes proyectos e iniciativas 
 

Descripción 

Se deberá utilización los medios de comunicación masivos para el 
sector rural, como es el caso de las radios, para informar en forma 
oportuna de los diferentes proyectos e iniciativas a los cuales 
puedan postular las organizaciones sociales y personas de los 
sectores  rurales. La información entregada a los productores 
deberá ser oportuna y pertinente. 

Fundamentación 
Existen diversos fondos para financiar iniciativas de organizaciones 
sociales, sin embargo, la información muchas veces no llega a los 
productores rurales. 
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Línea estratégica 3. Medio Ambiente  

 

Programa 3.1.  Fiscalización 

 
Nombre de la 

acción 
3.1.1. Regular el uso de fertilizantes fosfatados para la 
protección de cuencas. 

Descripción 

Se deberán identificar e implementar mecanismos que permitan  
regular el uso de fertilizantes fosfatados e identificar medidas 
tendientes a disminuir su uso, como es el caso de la utilización de 
fertilizantes naturales.  

Fundamentación 
Existe un alto uso de fertilizantes fosfatados que afectan 
directamente la cuenca, debido a la lixiviación de estos    
fertilizantes a través de los cursos de agua. 

 
 

Nombre de la 
acción 

3.1.2. Fiscalizar las iniciativas turísticas de manera que 
cumplan con las normativas ambientales  

Descripción 

Se deberá establecer un sistema de fiscalización sobre las 
iniciativas turísticas que se están o se irán a implementar en la 
comuna, con la finalidad de disminuir los impactos que se están o se 
podrían generar en el lago. 

Fundamentación 

Existen iniciativas turísticas que no cumplen con la legislación 
ambiental y que en el mediano y largo plazo repercutirán en la 
actividad turística asociada al lago, debido a problemas de 
contaminación.  

 
 

Nombre de la 
acción 

3.1.3. Programa comunal de control de la hidatidosis 
 

Descripción 
Se deberá establecer una programa orientado al control del a 
hidatidosis. El programa deberá contemplar actividades de difusión 
tendientes principalmente a prevenir la enfermedad.  

Fundamentación 

La hidatidosis es una enfermedad producida por la fase larvaria de 
las tenias Echinococus granulosus y E. multilocularis, cuyas fases 
adultas pueden parasitar el intestino del perro la primera, y del perro 
y el gato la segunda. Es padecida por el hombre y por el ganado 
(oveja, cabra, cerdo, otros) y consiste en la formación de quistes 
hidatídicos que contienen las mencionadas larvas, en el hígado, el 
pulmón y otras vísceras.  
La hidatidosis humana es una enfermedad parasitaria de elevada 
incidencia en nuestra región y cuyo diagnóstico y tratamiento 
implican elevados costos para el sistema de salud. 
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Línea estratégica 4. Organización / Gestión   

 

Programa 4.1.  Comercialización 

 

Nombre de la 
acción 

4.1.1. Creación de una oficina  para la gestión de la 
comercialización 
 

Descripción 

Se deberá crear una oficina para apoyar la gestión comercial de las 
organizaciones de productores de la comuna. La oficina deberá 
orientarse principalmente en la búsqueda de mercado y el apoyo en 
la gestión comercial. 

Fundamentación 
Las organizaciones de productores de la comuna necesitan de la 
oficina para poder gestionar la comercialización de sus productos y 
ser asesorados en los trámites relativos a la comercialización.  

 
 

Nombre de la 
acción 

4.1.2. Generar valor agregado a la producción local  
 

Descripción 

El sector agropecuario y forestal debe innovar, para generar valor 
agregado a sus productos. Para ello, se deberá apoyar a los 
productores identificando las reales posibilidades que tiene el sector 
para realizar estas innovaciones. 

Fundamentación 
Mediante la innovación se podrá generar valor agregado a los 
productos agropecuarios y forestales y de esta forma aumentar los 
márgenes de ganancia y de ingresos de los productores.  

 

Programa 4.2.  Asistencia técnica y gestión pública 

Nombre de la 
acción 

4.2.1. Apoyo profesional a las organizaciones sociales en 
planificación, fortalecimiento organizacional e identidad a los 
productos 

Descripción 

Se deberá gestionar financiamiento para el apoyo profesional que 
permita a las organizaciones sociales generar mecanismos de 
planificación internos, realización de talleres de fortalecimiento y en 
el caso de los productos agropecuarios y forestales, una identidad 
que permita a los consumidores asociar los productos con la 
comuna y a otros temas a relevar, como por ejemplo, la naturaleza, 
el lago, sus bosques. 

Fundamentación 

Las organizaciones sociales están interesadas en poder mejorar sus 
organizaciones, realizar procesos de planificación internos que les 
permitan funcionar de mejor forma y generar productos con sellos 
locales.  
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Nombre de la 

acción 
4.2.2. Gestionar que la institucionalidad pública responda a los 
reales intereses y necesidades de las comunidades locales. 

Descripción 

Se deberán realizar procesos participativos para identificar los 
intereses y necesidades de las comunidades locales, para que de 
esta forma, las instituciones públicas respondan a esos temas. En 
este sentido, replicar por ejemplo, la implementación de la 
Estrategia de Desarrollo Territorial del Ministerio de Agricultura. 

Fundamentación 

Las comunidades locales manifiestan que gran parte de las 
instituciones públicas responden a una lógica centralista, donde los 
instrumentos de fomento y los programas no se adecuan a la 
realidad local. 

 

Línea estratégica 5. Innovación/Tecnología  

 

Programa 5.1.  Tecnologías de información 

Nombre de la 
acción 

5.1.1. Capacitación en uso de internet a sectores rurales 
 

Descripción 

Inicialmente se deberán realizar capacitaciones en computación e 
internet, para posteriormente, utilizarlos como herramienta 
pedagógica de apoyo a capacitaciones y búsqueda de información y 
contactos para la comercialización. 

Fundamentación 

Se puede utilizar como una herramienta complementaria a la 
capacitación formal. Además, es posible que a través de internet se 
tenga un contacto más fluido con los extensionistas (agropecuarios 
y forestales), además, de posibilitar el nexo con instituciones 
gubernamentales y municipio.  

 

Programa 5.2.  Acceso a la información 

Nombre de la 
acción 

5.2.1. Fortalecer los infocentros para que sean puntos de 
información. 

Descripción 

Se deberá disponer de información en el infocentro de la comuna 
como una forma de hacerles llegar la información a los usuarios. 
Esta información puede ser gestionada por los infocentros a: la 
Corporación Nacional Forestal, Servicio Agrícola y Ganadero,  
Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Instituto Nacional de 
investigaciones Agropecuarias. 

Fundamentación 

Existe desinformación respecto de temas silvoagropecuarios a nivel 
comunal. Por este motivo, es necesario disponer de información 
orientada hacia los propietarios con vocación silvoagropecuaria en 
la comuna. 
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Línea estratégica 6. Desarrollo socio-económico 

 

Programa 6.1.  Ordenamiento predial 

Nombre de la 
acción 

6.1.1. Realizar planes de ordenamiento predial 

Descripción 

Los planes de ordenamiento predial, responden a la necesidad de 
realizar mejores prácticas productivas en los predios, considerando 
sus múltiples usos (agrícola, ganadero, forestal, entro otros) y las 
restricciones que presenta el uso del suelo. De esta forma, estos 
planes de ordenación predial servirán como base para la replicación 
de la experiencia en la comuna. 

Fundamentación 

Distintas instituciones intervienen a través de distintos instrumentos 
de fomento productivo a nivel predial. Sin embargo, no existe un 
ordenamiento del predio que permita no intervenir con distintos 
instrumentos en las mismas zonas, como es el caso de 
recuperación de suelos y forestación. 

 

 

Programa 6.2.  Derechos de agua 

Nombre de la 
acción 

6.2.1. Entregar apoyo y subsidios para obtener concesiones de  
agua.  

Descripción 

Con esta acción, se pretende implementar una serie de mecanismos 
que permitan a las comunidades locales obtener las concesiones de 
los cursos de agua, que utilizan para obtener agua para regadío o 
consumo humano. 

Fundamentación 

Las concesiones de agua y los conductos para conseguirla han sido 
uno de los principales problemas que se han evidenciado en 
muchas comunas de la Región de los Ríos, principalmente porque 
las localidades no tienen acceso a información que les permita 
conocer los pasos a seguir para conseguirla. 
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD, RECURSOS HIDRICOS Y TURISMO 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD, RECURSOS HÍDRICOS Y TURISMO 

Visión de Desarrollo Líneas 
Estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Acceso a servicios básicos 

1.1.2. Instrumentos de fomento productivos para pequeños empresarios 

1.1.3. Mejoramiento de caminos hacia paso internacional Carreriñe 

1.1. 
Infraestructura 

para el 
desarrollo 
turístico 1.1.4. Mejoramiento del servicio de la barcaza Hua Hum  

1.2.1. Incentivar en las localidades rurales el desarrollo de servicios 
turísticos 

1.2.2. Promover estrategia de desarrollo turístico para cada territorio. 

1. 
Promoción 
Turística de 

los Recursos 
Naturales 

1.2. 
Promoción del 

turismo en 
localidades 

rurales 
1.2.3. Difusión turística del paso carerriñe, como una alternativa al paso Hua 
Hum 

2.1.1. Entregar información a la ciudadanía relacionada con los impactos de 
la instalación de empresas eléctricas 

2.1.2. Desarrollar estudios para medir la calidad de agua en los lagos 
2.1. 

Medio 
Ambiente 2.1.3. Promover el desarrollo de una norma secundaria para los cuerpos de 

agua presente en la comuna 

2.2.1. Regularizar concesiones de acceso al lago 

2.2.2. Solicitar ante las autoridades municipales que la ley de acceso a ríos 
y lagos se cumpla 

2.2.3. Formalizar los compromisos ambientales y sociales por parte de las 
empresas que desean desarrollar proyectos hidroeléctricos 

Una comuna con 
desarrollo de actividades 
productivas sustentables 
basadas en la excelente 
calidad de agua, y su 
biodiversidad asociada a 
un alto valor del paisaje, 
bosques, fauna. Una 
comuna que apoye el 
desarrollo de sus 
pequeños propietarios, 
con acceso efectivo al 
borde costero, que se 
promueva un buen 
manejo de residuos 
sólidos, buscando 
implementando 
alternativas de reciclaje. 
Una comuna con 
sistemas 
sanitarios/alcantarillado 
adecuado. Una comuna 
con un desarrollo que no 
impacte las actividades 
productivas relacionadas 
con los recursos 
naturales. 

2. 
Conservación 
de Recursos 

Naturales 2.2. 
Apoyo a la 
Comunidad 

Local 
2.2.4. Generar sistemas de beneficios directo a la comunidad por parte de 
las empresas que desean desarrollar proyectos hidroeléctricos 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD, RECURSOS HÍDRICOS Y TURISMO 

 

Línea estratégica 1. Promoción Turística de los Recursos Naturales 

 

Programa 1.1. Infraestructura para el desarrollo turístico 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Acceso a servicios básicos  

Descripción 

Esta acción propone la construcción de infraestructura básica (agua 
potable, electricidad y alcantarillado) en las localidades más turísticas 
de la comuna. Tendiente a formalizar la actividad turística en la 
comuna. 

Fundamentación 

Para promover de mejor forma el turismo en la zona y mejorar la 
calidad de vida de los habitantes de localidades rurales, se propone la 
implementación de infraestructura básica. Esta infraestructura podría 
se gestionadas a través del Programas de infraestructura Territorial 
para el Desarrollo Regional (PIRDT) o Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR) del Estado. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.2. Instrumentos de fomento productivos para pequeños 
empresarios 

Descripción Se deberán crear instrumentos de fomento productivos que puedan 
apoyar iniciativas formales de pequeños empresarios de turismo. 

Fundamentación 

Actualmente, existen muy pocos instrumentos de fomento que estén 
enfocados en los pequeños emprendedores turísticos, por lo mismo, 
no pueden acceder a recursos que permitan apoyar en temas de 
infraestructura, tales como: hostales, cabañas, senderos, miradores, 
entre otras. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.3. Mejoramiento de caminos hacia paso internacional 
Carreriñe  

Descripción Se menciona en esta acción el mejoramiento de caminos al paso 
carreriñe, actualmente cerrado por el estado del camino 

Fundamentación 

Este paso es muy importante para los habitantes de la zona ya que 
permitiría conectar zonas muy importantes con la Argentina. Por otro 
lado se propone su mejoramiento ya que posee un atractivo turístico 
impresionante. 
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Nombre de la 
acción 

1.1.4. Mejoramiento del servicio de la barcaza Hua Hum 

Descripción 
Se propone en esta acción incluir otra barcaza para el paso Hua Hum, 
principalmente en la época de mayor convergencia de turistas, así 
una barcaza sale por cada lado del lago.  

Fundamentación 

Si bien en invierno hay muy pocos vehículos que cruzan la barcaza en 
período estival una gran cantidad de vehículos lo atraviesan 
principalmente por su gran atractivo turístico. Es por ello que se 
propone esta acción lo cual le daría mayor dinamismo y atractivo al 
paso internacional. 

 

Programa 1.2. Promoción del turismo en localidades rurales 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Incentivar en las localidades rurales el desarrollo de 
servicios turísticos 

Descripción 
Esta acción tiene por objetivo incentivar mediante charlas y folletería 
el turismo en localidades con potencial para desarrollarlo, como una 
alternativa para mejorar el nivel de ingreso. 

Fundamentación 

Para las personas de las localidades que participaron de la mesa 
multisectorial existen muchas zonas de Panguipulli con un alto 
atractivo turístico (ríos, lagos, paisajes, termas, nieve, entre otras). 
Por lo cual una iniciativa de este tipo permitiría que muchas personas 
se involucren con la actividad y puedan mejorar sus ingresos. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.2. Promover una estrategia de desarrollo turístico para cada 
territorio 

Descripción Elaborar estrategias de desarrollo turístico de acuerdo a las 
características particulares de cada territorio. 

Fundamentación 

De acuerdo a su ubicación las localidades tienen diferentes 
potencialidades para desarrollar actividades turísticas es por esta 
razón que es posible desarrollar estrategias independientes por 
localidad. En este esta estrategia debería estar inserta dentro del plan 
de desarrollo que se prevee para el turismo en el destino siete lagos 
que esta funcionando en la comuna (Panguipulli Emprende). 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.2.3. Difusión turística del paso Carerriñe, como una alternativa 
al paso Hua Hum 

Descripción Difundir turísticamente este paso a nivel regional, que presenta un 
gran atractivo turístico. 

Fundamentación 

Según los asistentes a las mesas el  potencial turístico de este paso 
es tan importante como el de Hua Hum, por lo que se cree que el 
potenciamiento de este paso aumentaría la afluencia de turistas a la 
comuna. 



 14 

Línea estratégica 2. Conservación de Recursos Naturales 

 

Programa 2.1. Medio Ambiente 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Entregar información a la ciudadanía relacionado con los  
impactos de la instalación de empresas eléctricas 

Descripción 

Esta acción propone desarrollar talleres de expertos independientes a 
las empresas eléctricas, que entreguen información respecto a los 
impactos ambientales, sociales y económicos de este tipo de 
proyectos. 

Fundamentación 

La mayoría de las personas considera que la información entregada 
por las mismas empresas eléctricas respecto a los impactos que 
provocarían en la zona con la construcción de sus proyectos no es 
real. Por tal motivo, existe inquietud por verificar la exactitud de la 
información que están entregando a la comunidad. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Desarrollar estudios para medir la calidad de agua en los 
lagos 

Descripción Se propone licitar una consultoría para medir la calidad de agua por 
un período mínimo de un año en diferentes lagos de la comuna. 

Fundamentación 

De acuerdo a antiguos estudios realizados en el lago Panguipulli, el 
cuerpo de agua incrementaba sus niveles de contaminación, por lo 
cual, sería importante determinar el nivel de contaminación en que se 
encuentran estos cuerpos de agua. A partir de estos estudios se 
podrían proponer medidas reparatorias. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.3. Promover el desarrollo de una norma secundaria para los 
cuerpos de agua presente en la comuna 

Descripción Elaborar norma secundaria para asegurar la calidad de agua de los 
cuerpos de agua presentes en la comuna. 

Fundamentación 

La norma secundaria constituye un elemento esencial para la 
protección de la calidad de agua en ríos y esteros. Se basa en 
determinar la calidad de agua que la comunidad requiere proteger, 
mantener o recuperar. La norma secundara determina los valores de 
las concentraciones y períodos máximos y mínimos permisibles de 
elementos, compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos, 
energías, radiaciones, vibraciones, ruidos, o combinación de ellos. 
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Programa 2.2. Apoyo a la Comunidad 

Nombre de la 
acción 

2.2.1. Regularizar concesiones de acceso al lago 

Descripción 
Desarrollar un programa que permita al municipio recaudar impuestos 
por las diferentes tipos de construcciones y concesiones presentes en 
las orillas de los lagos de la comuna 

Fundamentación 

Generalmente, debido a la falta de fiscalización existe una alta tasa 
de evasión de impuesto por construcciones o por acceso a sectores 
que los particulares no pagan. Se ha demostrado que por concepto de 
este tipo de impuestos los municipios ingresan importantes sumas de 
dinero, por lo que un programa de esta naturaleza se justifica en un 
sector de alto interés turístico como Panguipulli. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Solicitar ante las autoridades municipales que la ley de 
acceso a ríos y lagos se cumpla 

Descripción 

Esta acción solicita el cumplimiento de la ley de libre acceso a las 
playas, detectados por ejemplo en: Desagüe del Riñihue, sector 
Choshuenco, playa río Enco. Otro acceso importante que esta 
cerrado es desde el pueblo de Enco donde no hay acceso al volcán 
Choshuenco por la presencia de fundos privados. 

Fundamentación 

Al igual que en otras comunas de la región la llegada de privados trae 
consigo el cierre de caminos que tenían el carácter de vecinal o 
público por tal motivo se propone esta acción, con ello, se podría 
determinar el origen de los caminos y si existen incumplimientos de la 
ley. 

 
 

Nombre de la 
acción 

2.1.3. Formalizar los compromisos ambientales y sociales por 
parte de las empresas que desean desarrollar proyectos 
hidroeléctricos 

Descripción 

Se propone buscar algún mecanismo mediante los cuales se explicite 
claramente que los proyectos de hidroeléctricos de la zona no van a 
producir impactos mayores a los expresa en los Estudios de Impacto 
Ambiental. 

Fundamentación 

Por lo general cuando en proyectos de esta naturaleza se provocan 
efectos inesperados y no mencionados por la empresa, las personas 
o localidades afectadas quedan completamente desamparadas 
respectos a las medidas rectificatorias. Por tal razón se propone que 
este tipo de convenios se firmen antes del inicio de la obras, con ello 
se ve un compromiso real de la empresa por evitar cualquier tipo de 
impacto negativo que pueda perjudicar a las comunidades. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.4. Generar sistemas de beneficios directo a la comunidad por 
parte de las empresas que desean desarrollar proyectos 
hidroeléctricos en las comunas 

Descripción 

Firmar convenios entre el municipio y/o directamente con 
comunidades aledañas a los proyectos hidroeléctricos, en donde las 
comunidades se vean directamente beneficiados a través de la 
implementación de proyectos de instalación eléctrica y tarifas muy 
rebajadas en los precios de la electricidad. 

Fundamentación 

Por lo general, los proyectos de esta naturaleza dejan externalidades 
negativas en las comunas y localidades aledañas. Es así como la 
empresa generadora eléctrica instalada en Panguipulli solo deja a la 
comuna el pago de una patente menor a los 100 mil pesos anuales. 
Por tal razón si la oposición a estos proyectos no tiene resultados 
positivos y las empresas se instalan en la zona se solicita generar 
este tipo de convenio, de modo que las comunidades se vean 
realmente beneficiadas con la implementación de este tipo de 
proyectos. 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA) 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión Líneas 
Estratégicas 

Programas Acciones 

1.1.1. Catastro de organizaciones activas a la fecha 

1.1.2 Capacitación a dirigentes de organizaciones así 
como a los funcionarios municipales 

1.1.3 Crear una cartera de actividades de planificación 
comunal 

1.1. Promover el 
fortalecimiento y 

articulación 
organizacional 

1.1.4 Establecer una organización comunal de Juntas de 
Vecinos 

1.2. Incorporar a la 
comunidad en las tomas 

de decisión comunal 
1.2.1. Participación en el presupuesto del año. 

1.3.1. Implementación de un espacios físicos para realizar 
reuniones 

1.3.2. Sedes en localidades rurales 

1.3. Mejorar la capacidad 
infraestructural para el 

uso comunitario. 
1.3.3. Extender la info-centro a localidades  rurales 

1.4.1. Preparar una agenda 

1.4.2. Crear un informativo comunal de las organizaciones 

1. 
Fortalecimiento de 

la Participación 
Ciudadana 

1.4. Promover y mejorar 
la información y 

comunicación entre las 
organizaciones 
comunitarias 

1.4.3. Creación de una radio comunal de las 
organizaciones 

2.1. Rescatar y difundir el 
patrimonio cultural local 2.1.1. Establecer una ruta de los cementerios y guillatunes 2. Potenciar el 

desarrollo cultural 
a nivel comunal 2.2. Infraestructura 

cultural / patrimonial 
2.2.1. Museo de Panguipulli 

Una comuna que 
respeta, cuida, valora y 
potencia la sociedad 
pluricultural que pose. 
Una comuna que 
promueve la equidad, 
dentro de un territorio 
integrado, con gestión 
planificada y sostenible.  
Una comuna que 
desarrolle el turismo de 
manera  profesional, con 
productos y servicios de 
mejor calidad. Una 
comuna donde se 
potencia a los pequeños 
productores, agrícolas, 
turísticos y forestales. 
Una comuna donde toda 
su población tenga 
acceso a salud y 
educación de buena  
calidad. Una comuna 
donde las autoridades se 
involucren con la 
ciudadanía y ésta a su 
vez se comprometa con 
el desarrollo del territorio 
y toda  su gente. 

3. Desarrollo de la 
actividad deportiva 

3.1. Mejoramiento de la 
infraestructura deportiva 

3.1.1. Infraestructura deportiva 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO - CULTURAL 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

 

Programa 1.1. Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

Nombre de la 
acción  

1.1.1. Catastro de organizaciones activas a la fecha 

Descripción 
Existen más de doscientas cincuenta organizaciones en la comuna 
de Panguipulli, de las cuales no se tiene estimación de cuales y 
cuantas siguen aun funcionando o son activas.  

Fundamentación 

Se tendrá que cuantificar e identificar a las organizaciones activas y 
sus características sociales (Juntas de Vecinos, Deportivas, y 
otras). Esta acción esta dirigida a normar y a seleccionar las 
organizaciones que están realmente interesadas en la participación 
de una planificación territorial en su comuna. 

 
 

Nombre de la 
acción  

1.1.2. Capacitación a dirigentes de organizaciones así como a 
los funcionarios municipales 

Descripción 

Talleres de capacitación por parte de funcionarios externos. Esta 
iniciativa fortalecerá y generará mejores iniciativas, además, de un 
mayor preparación de los dirigentes y funcionarios municipales en 
temas de planificación comunal. 

Fundamentación 

Existe una precaria dirigencia en las organizaciones en temas de 
planificación y participación ciudadana. La formulación y generación 
de talleres en temas de este tipo darán fortaleza en estos aspectos, 
lo cual dará una mayor fluidez de ideas y respaldo institucional. 

 
 

Nombre de la 
acción  

1.1.3. Crear una cartera de actividades de planificación 
comunal 

Descripción 

Durante el año se deben hacer reuniones de las diferentes 
organizaciones junto a los funcionarios municipales. Estas 
reuniones darán paso a una mayor dinámica e información entre las 
organizaciones y el municipio, lo que por lógica activará y 
fortalecerá la participación ciudadana. 

Fundamentación 

Las relaciones fluidas entre las organizaciones y el municipio 
generan una fortaleza entre el aparato estatal y la ciudadanía 
activa, lo que trae consigo una cohesión social estable y un 
crecimiento sostenido por parte de sus organizaciones sociales y 
gubernamentales. 

 



 19 

 
Nombre de la 
acción  

1.1.4. Capacitación en generación de proyectos 

Descripción 
Se deberá capacitar a los dirigentes para que sean capaces de 
traspasar sus ideas a proyectos a los cuales pueden acceder sus 
organizaciones. 

Fundamentación 
Generar herramientas metodológicas que permitan a las 
organizaciones postular o diversos fondos a través de proyectos, lo 
que fortalecerá y dinamizará las organizaciones sociales. 

 
 

Nombre de la 
acción  

1.1.5. Establecer una organización comunal de Juntas de 
Vecinos 

Descripción Desarrollar una unión comunal de juntas de vecinos, lo cual dará 
mayor relevancia y coordinación a dichas organizaciones. 

Fundamentación Esto dará mayor peso y cohesión dentro de las distintas juntas de 
vecinos que permitirá afrontar problemas en forma conjunta. 

 

 

Programa 1.2. Incorporar a la comunidad en las tomas de decisión comunal. 

 
Nombre de la 
acción 

1.2.1. Participación en el presupuesto del año 

Descripción 
Las organizaciones deben estar presentes en la planificación del gasto 
público, ya que esto legitima y transparenta las acciones del municipio 
hacia la población. Por ejemplo, a través de presupuesto participativos.  

Fundamentación 

En los últimos años se ha generado una menor participación y mayor 
desencanto por parte de la ciudadanía en participar en la gestión 
pública. En cuanto ellos se sientan participes de la planificación de los 
gastos públicos, se dará paso a una cohesión más sólida entre 
ciudadanía y el estado. 
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Programa 1.3. Mejorar la capacidad infraestructural para el uso comunitario 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Implementación de un espacios físicos para realizar 
encuentros comunitarios ampliados 

Descripción 
Construir un espacio adecuado para la realización de encuentros 
masivos de participación y/o eventos, pudiendo tener acceso todas las 
organizaciones sociales de la comuna. 

Fundamentación  

En la actualidad ni el municipio ni las organizaciones comunitarias de  
la comuna de cuentan con un espacio con la infraestructura adecuada  
para realizar eventos de participación ampliada. Una infraestructura 
apropiada dará a las organizaciones un espacio físico en el cual se 
podrán manifestar y organizar diferentes actividades. 

 
 
Nombre de la 
acción  

1.3.2. Sedes en localidades rurales 

Descripción Se deberán buscar fuentes de financiamiento que permitan la 
construcción de sedes sociales para organizaciones sociales.  

Fundamentación 

La centralización de espacios de encuentro en Panguipulli genera baja 
participación en la planificación de nuevas propuestas y proyectos 
sociales. Al generar desde las localidades rurales espacios físicos se 
dará la posibilidad de activar desde estas mismas localidades una 
participación mas extendida e incorporando nuevos individuos y 
grupos, que antes por la lejanía con Panguipulli no se sumaban a los 
procesos de participación. 

 
 
Nombre de la 
acción  

1.3.3. Extender la info-centro a localidades  rurales 

Descripción Se deberán busca el financiamiento para la construcción de info-
centros en sectores rurales, que permita el acceso a información. 

Fundamentación 

La fluidez de las informaciones de dicho info-centro solo se pueden 
tener en medida que se esta en la zona urbana, las localidades rurales 
están o quedan por defecto fuera de esta cobertura. Esto ocasiona 
desinformación y un sentimiento de no integración de dichas 
localidades. 

 



 21 

Programa 1.4. Promover y mejorar la información y comunicación entre las 
organizaciones comunitarias 

 
Nombre de la 

acción 
1.4.1. Preparar una agenda 

Descripción 
Establecer una agenda de actividades en el transcurso del año que 
permita tener proyecciones de las organizaciones y que permita 
fiscalizar las actividades propuestas. 

Fundamentación 
Con la creación de una agenda se podrá tener información clara 
respecto  de actividades y así programar según está, actividades y 
reuniones de las distintas organizaciones. 

 
Nombre de la 
acción  

1.4.2. Crear un informativo comunal de las organizaciones 

Descripción 

Elaborar un suplemento en el cual se establezcan canales de 
comunicación entre las distintas organizaciones de la comuna. Este 
suplemento puede ser digital e impreso para así tener mayor cobertura 
en localidades rurales lejanas. 

Fundamentación 

Creando canales de comunicación entre las diferentes organizaciones 
se logrará que estas se mantengan informadas y alertas lo cual dará 
como resultado dinamismo y fluidez de iniciativas y mayor capacidad 
de respuesta ante problemas y oportunidades comunales.  

 
 
Nombre de la 
acción  

1.4.3. Creación de una radio comunal de las organizaciones  

Descripción 
La creación de la radio permitirá establecer difusión hacia las 
localidades rurales, entregando información y retroalimentación entre 
ellas. 

Fundamentación 
Una mayor fluidez de la información dará una mayor cohesión entre las 
organizaciones urbanas y rurales ante la planificación y respuestas a 
problemas inmediatos de la comunidad o de un sector de ella. 
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Línea estratégica.2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

 

Programa 2.1. Rescatar y difundir el patrimonio cultural local  

Nombre de la 
acción  

2.1.1.Establecer una ruta de los cementerios y guillatunes 

Descripción 

Se deberá realizar un catastro de los cementarios y guillatunes 
existentes en la comuna, para posteriormente diseñar una ruta de 
estos lugares. Dichas rutas serán de interés tanto de la comunidad 
como de turistas.  

Fundamentación 
La creación de estos elementos dará paso a mayor conocimiento e 
integración de la población mapuche ya que sumado a las rutas y 
lugares ancestrales se complementará con conocimiento de su cultura. 

 

Programa 2.2. Infraestructura cultural/patrimonial 

Nombre de la 
acción 

2.1.2. Museo de Panguipulli 

Descripción 
Diseñar e implementar un museo de Panguipulli, complementario al 
museo de la madera ya existente. Esta podría ser, por ejemplo, una 
iniciativa que podrá reunir a la juventud en una tarea en común. 

Fundamentación 

Según los dirigentes, la juventud en Panguipulli no tiene claro sus. 
Mediante un concurso o llamado a participar en la creación de un 
museo, desde la mirada de los jóvenes, se da la posibilidad de motivar 
de alguna forma a la juventud de la comuna. 

 
 

Línea estratégica 3. Desarrollo de la actividad  deportiva 

 

Programa.3.1 Mejoramiento de la Infraestructura deportiva 

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Infraestructura deportiva 

Descripción  
Se deberá buscar financiamiento para la construcción de 
infraestructura  para el desarrollo de actividades deportivas en las 
zonas rurales. 

Fundamentación 
Existe desde la comunidad una preocupación por potenciar y fomentar 
las habilidades deportivas que tienen los jóvenes de la comuna y que 
no se desarrolla debido a la falta de infraestructura adecuada. 

 
 
 


